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Reglamento General jara la ley

hipotrearia.

(eontinuacion.)

Si siendo el defecto Subsanable
rascurriesen los treinta dias á que
83 refieren los artículos 17 y 19 de
a ley sin haber sido pedida la ano-
tacion preventiva ni haber sub-
sanado el defecto, se pondrá
Ilota al márgen del asiento de
presentacion en los términos si-
guientes:

aQueda cancelado el asiento
adjunto número 	 por contener
el documento presentado el defec-
to .....6 los defectos......,y haber
trascurrido treinta clias habiles sin
haberse subsanado ni pedido ano-
tacion preventiva. (Fecha, media
firma y honorarios.)»

En cumplimiento de lo man -
dado" en el último párrafo del art.

dé la ley, y en l 3.° del 246
le la misma, rclamando el inte-
resado contra la calificacion del
Registrador, 6 existiendo consul;
ta sobre la liquidacion del im-
Puesto si no hubiesen trascurri-
do los treinta dias hábiles desde la
Presentacion, se pondrá al mär-
gen del asiento de esta una nota
en la forma siguiente:

. « Queda subsistente el asiento
adjun to'jiasta que se resuelva so-
bre la reclamacion 6 consulta he-

(Fecha, media firma y honc-rarios.)»

Si se confirmare definitivamen-
te la calificacion hecha por el Re-
Sistrador, le será comunicada ofi-
cialmente; y si dentro de los quince
dia s hábiles siguientes á la fecha
(l e la com unicacion no se subsana •sea los de fectos, el Registrador can-

celará de ofici,., sin devengar ho-
norarios por los referidos asien-
tosde presentacion, 6anota.cion en
su caso.

Si el defecto se subsanase, 6 se
resolviere que procedia la inserip
cion, el Registrador la verificari
cuando el titulo no se hubiese ano.'.
tado: y caso de habe:lo sido,
convertirá la anotaeion en inscrip-
clon, no devengando tampoco ho-
norarios por conversion y notas
marginales.

Art. 187. Si el defecto del titu -
lo presentado fuere tal qu'e' el R e .
gistrador crea n'o deber anotarlo
preventivamente, conforme el ar-
tículo 65 de la ley, extenderá la no-
ta marginal en'ebstos términos:

«No admitida la inscripcion
(anotacion preventiva 6 cancelaeion)
J. que se refiere el asiento adjunto,
porque el titulo presentado (aquí
defectos que notare). Y no parecien-
do subsanable dicha falta, no es ad-
misible tampoco la anotacion pre-
ventiva. (Fecha y media 7Ernia.)»

i
Art. 488. Hecho el asiento de,

presentacion, entregará el Regis -
ltrador al que haya presentado el
título, un recibo del mismo si se
lo pidiere, en el cual expresara la
especie de titulo entregado, el 14y llora de su presentacion, el ' te-
mo y fölio en que se halle el asien-
to y el número de este.

Al devolvee el .Registrador el
títul) despues de hecha la inscrip-
clon, recogera el recibo que haya
entregado, y en su defecto podrá
exigir que se le dé la devolucion del
mismo titulo.,,

Art. 189 , La nota que con ar-
reglo al art. 244 y segundo pár-
rafo del 249 de la ley, deberá es-
tampar el Registrador al pié de

todo titulo se extenderä dn estos
términos, segun la 'operacion que
ä virtud del mismo se hubiese he-
cho en el 'Registro.

Si ha quedado inscrito, ,se dirä:
«Inscrito .el documento qué pre-

cede al folio 	 del temo. 	 del
Ayuntamiento de... .finca núm 	
inscripcion núín.....(Fecha, firma

honorarios,-)» -
Si se hubiese pedido y hecho

anotacion preventiva, se dirá,:
<Anotado preventivamente el

documento que precede al föllo...
del tomo... del Ayuntamiento de..
finca núm ....inscripcion núm 	
(Pecha, firma y honorarios.)»

Si se hubiese pedido inscrip-
cion y poreaParecer algun defebto
se hubiese 'hecho anotacion ä so-
licitud del interesado, ;'z'e

«Suspendida I ia%'cripc'on del
documento que preeede por ob-
servarse el defecto .,.(ó los defec-
tos...); y tomada entee -tanto aeo-
tacion preventiva al to-
mo.,..del Ayuntamiento de „Au-
ca ntiin-.. a uotácion letra... (P cha,

• rma,y honor wios.) ll

Si la ,anotaciori preventiva de-
cretada , e fi ma n d arniento judicial
no pudiere veridcars-e 'Por justo
motivo, yen su lnar se hubiese
hecho anotacien de suspension, se
dirá:

«Suspendida la anotacim pre-
ventiva que se ordena en el manda-
miento que precede, por hallarse el
defecto 	 (?) los defectos), y to; i a -
da en su lugar anetacien de sus--
pension al 	 tomo 	 del
Ayuntamiento de.....finca
auotacion letra..... (Fecha, firma y
honorarios.)»

Si el asiento que se hubiese
hecho fuese de cancelacion, se dirá:

«Hecha la cancelacion en virtud

; del documento que precede al folio..
del tomo..., del Registro del Ayun-
tamiento de 	  finca núm,....ins-
cripcion de canceiacion núm......
(Fecha, firma y honorarios.)»

Si se hubiese pedido y exten-
dido una nota marginal, 80 diräast:

« Puesta la nota marginal en
virtud del documento que precede,
al fölio....del tomo 	 del Ayun-
tamiento de 	 finca mina 	 ,al
margen de la inscripcion mina
(Fecha, .firma y honorarios.»

Si se hubiese hecho ja inscrip-
cion 6 auotacion de varias fincas 6
derechos comprendidos en un solo
titulo, la nota qué e ponga al Pié.
de esta expresará con precision
y laconismo las operaciones prac-
ticadas; indicándose ademas al 'mil.-
gen de la descripcion en el titulo
de ea' da finca 6 derecho su. núme-
ro, fi:Silo, libro y número de la ins-
cripcion 6 letra de la anotacion que
respec,o de ellos so hubiese hecho,
sin que por estas indicaciones se
devenguen henorarios.

Ei liegiArador, extendido en e
Diario el 'correspondiente asiento
del titulo que deba devolverse pa-
ra subsanar algun defecto, segun
el artículo 17 de la ley, pondrá al
pie de aquel la siguiente nota ru-
bricada:

« Presentado tal dia, Diario nú-
mero tal,» sin devengar por esta
operacion honorarios.

Si trascurriesen los treinta diaa
ä que se refieren los artículos 17 y
19 de la misma ley sin habeese re-
cogido el documento, la nota se ex,.
tenderá en los términos siguientes:

<No admitida la inscripcien del
título que precede por hallar el de-
fecto.....ö los defectos ..... y haber,
trascurrido treinta dias hábiles des..
de la presentacion sin haberse sub-

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 do Noviembre de 1837.)
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dencia del 	  dictada en 	  rec-
tifico licha iascripcion etc.»

Cuando se hiciere la rectifica-
cion en virtud del nuevo testimo-
nio del título, se hará tambien
mencion de este. 	 -

El testimonio quedará archiva--
do en el legajo correspondiente.

Art. 202. Cuando el Registra-
dor advierta algun error de con-
cepto de los comprendidos en el nú-
mero primero del art. 255 de la
ley, y creyere que de no rectificarlo
se puede seguir perjuicio ä algu-
na pe sona, convocará á todos los
interesados en la iuscripcion equi-
vocala á fin de manifestarles el
error cometido y consultar su voe
!untad sobre' la rectificacion que
proc

Si todos comparecieren y úni-
camente convinieren en la rectifi-
cacion, se hará constar lo que acor-
daren en un 'acta que extenderá el
Registrador, firmándola con los in-
teresados, y se verificará con ar-
reglo á ella la inscripcion que pro-
ceda. Esta acta quedará archivada
en el legajo correspondiente del Re-
gistro.

Art. 203. Cualquiera de los in-
teresados en una inscripcion que
advirtiere en ella un error mate-
rial 6 de concepto podrá, de acuer
do con los demás, pedir su rectifi-
cacion al Registrador; y si este no
c niviniere en ella 6 la contradije-
re alguno de los interesados, podrá
acudir al Presidente del Tribunal
del partido con igual peticion, y se
prbcederá mi tal caso del modo pres-
crito en el art. 199.

Art. • 204. Dicho Presidente de-
clarará y el Registrador reconoce-
raen su caso el error ale concepto,
solamente cuando sin duda alguna
lo hubiere, .conforine ä la regla es-
tablecida ä'n el art. 266 do la ley,
y en este caso se verificará la rec-
tificacion haciendo un nuevo .asien-
to con presenéia del titulo primi-
tivo.

Art. 205. Cuando el error re-
sultare de la vaga é inexacta ex-
presion del concepto -en el título y
de haberlo entendido el Registra-
dor de un modo diferente que los
interesados, no deciarará el Presi-
dente del Tribunal del partido ti icho
error, ni lo rectificará el Registra-
dor; mas quedarà ä salvo á lavar-
tes el derecho, bien para que se de-
clarejudicialMénte la inteligencia
del contrato, '-bien para celebrar
otro nuevo ea -que se exprese con
mayor claridad el concepto dudoso.

Art. ‚206. Verificada la rectifi
eaeion de una inscripciun, atleta-
cion preventiva 6 cancelacion,
rectificarán tambien los asientos
relativos á ella que se hallen en
los demás libros, si estuviesen
igualment&equivoCados.'

akaasvciskilta Get
• •

-10•••••

TITULO VEZ.

4 DE LÀ RBCTIFIEACION DE LOS

ÀIENTOS DEL REGISTRO.

Art. 1 95'. En Cualquier tiem-
po en que el Registrador advierta
que se ha cometido errer material
en alguna- de las inscripciones 6
asieratos que pueda rectificar por sf,
segun elart. 254 y segundb pärra-
fo'del 256 dela procederá d.
hacerlo, ejeekitariclo por su cuenta
y bajo su responsabilidad un nue-
vo asiento en el mismo libro y con
el número correspondiente.

Esta rectificacion deberá hacerse

••n •••••n ,.......re. eres, ........Si‘...eratorwenem-wee

aunque el asiento que deba recti-
ficarse este ya cancelado.

Cuando al extenderse un asien-
to se escriba equivocadamente al-
guna palabra, como por ejemplo, si
se pone Manzares por Manzana-
res, legatarios por legatario, hipo-
tecario por hipoteca etc., y se ad-
vierta en el acto, se podrá rectifi-
car seguidamente, sin extender
nuevo asiento,en esta forma: digo
Manzanares, , digo legatario, digo
hipoteca, poniéndolo entro parén-
tesis. Fuera de estos casos y otros
análogos, se observará la regla

1 	 general.
Art. 196 Si el error se hubiese

cometido en alguea inscripcion 9

anotacion preven tiva6cancelacion,
se extenderá la retificacion en esta
forma.

(Al márgen) «Rectificacion de la
inscripcion número.. 	 (ò bien) de

• la anotacion preventiva á favor
de. 	  letra (despue.s del «mero
que corresponda al asiento). Equi-
vocadas (ú omitidas) las palabras
(aqui las que sean) de la in scripcion

' (6 cancelacion) número 	  (6 de la
anotacion preventiva favor
letra 	 ),y existiendo ei titulo en
el Registro, la rectifico en la for-
ma siguiente: (aqui la in4cripcion
rectificada, subrayándose las pala-
bras nuevas 6 reformadas que con -
tuviere.

Art. 197. Si el error se hubiere
cometido en algun asiento de pre-
sentacion 6 nota marginal, se ha-
rá la rectificacion por medio de un
nuevo asiento, á. cuyo margen, si
fuese posible, y si no en la parte
más inmediata almismo, se escri-
birán estas palabras:

«Por rectificacion del asiento nú-
mero 	 ..» Si no tuviere número
el asiento, se escribirá en su lugar
el folio, el nombre de la persona
ä Cuyo favor 'estu viere hecho aquel
y la letra si la tuviere.

Art. 200. Cuando el Registra-
dor ignore el paradero del intere-
sado que deba conservar en su po-
der el titulo de la inscripcion equi-
vocada, lo llamara tres veces y con
treinta dias de intervalo de una á.
otra por medio del Boletin oficial
de la provincia. Si trascurrido di-
cho termino no compareciere, acu-
dirá el Registrador al Presidente
del Tribunal del partido, el cual

• procederá en la forma prevenida en
el artículo anterior.

Art. 201. En el caso do los dos
asrtículos anteriores, se extenderá
la rectificacion en los términos pre-
venidos en el art. 196; pero supri-
miendo las palabras: «existiendo el
titulo en el Registro,» y diciendo
en su lugar: «Convocado D. N., in-

: teresado en ella, y habiéndome ex-
• hibido el título, con su conformi-
: dad, 6 bien y en virtud de provi-

effe

.94•7".

Esta rectificacion se verificará
tambien por medio de un asiento
nuevo en la forma prevenida en el
art. 197.

Art. 207. La rectificacion de
error de concepto se extenderá en
los mismos términos que la del er-
ror material; pero citando, en lu-
gar de las palabras materialmente
equivocadas, todo el concepto que
se haya de rectificar. Así en lugar
de «equivocadas las palabras,» se
dirá: «equivoeado el concepto que
dice 	 etc.»

Se continuará.

O T.i17., 	 k 	 I it

Ül0)0k I

Núm. 1026.

t ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or-
den público y Guardia civil, pro-
cederán a la busca y captura de
Antonio de Toro, vecino de esta
ciudad, al cual so le sigue causa
en el Juzgado de Aguilar por esta-
fas, y caso de ser habido lo remi-
tirán á disposicion de dicho Juzga-
do con las reguridades conve-
nientes.

Córdoba 3 de Diciembre de 1870.
El Gobernador,

Juliau de Zugasti.

Núm.4025.

El día 30 del corriente mes 4
las doce de su mañana se celebra-
rá en el Gobierno de esta provin-
cia y en las Alcaldías de Montoro
y Bujalance, la subasta para el
arrendamiento de una hacienda de
olivar con unos ochocientos trein-
ta olivos en el pago del Charco del
Novillo, término de Montoro y per-
teneciente al patronato fundado en
Bujalance por 1 1 . Simon de Torres
y Castro, cuyo acto se verificará á
mi presencia y la de los respecti-
vos Alcaldes, adjudicändoseal que
haga mejores proposiciones, con su'
gecion al pliego que estará de ma-
nifiesto en los tres puntos espresa -
dos para todas las personas que le
quieran interesar en la subasta.

Córdoba 3 do Diciembre de 1870.

El Gobernador,
Juliau de Zugasti.

1 	
• -- -cauce 	 emblr• •-•—••••—•

sanado. (Fecha firma y honora-
nos.)»

Art. 190. Las cartas de pago
de los derechos abonados ä la Ha-
cienda pública por las prescripcio-
nes que los devenguen se archi-
varán por órden de fechas en lega-
jos numerados, despues de haber-
se indicado en cada una de aque-
llas el tomo y folio en que se hallase
la inscripen respectiva, el núme-
ro de esta y el de la finca á que se
refiera.

Art. 191. En cada Registro ha-
brá un inventario - minucioso de
todos los libros y legajos que en é
existan, formado por el Regis
triidot

Sj,einpre que se •oinbre . nuevo
Registrador, se harä cargo del Re-
gistro por odieho inventario, fir-
mándolo owel acto de la entrega,
y-quedando su antecesor responsa-

eble de lo crite' apaciere del inven -
tario y no entregare.

Al principio de cada año se adi-
cionará el inventario con !o que
-resulte 	 año anterior.
-o- Art. 192. Conforme á lo dis-
puesto en los artículos 248, 249 y
250 de la ley, los Registradores
forineán por meses,' por tri mestres,
por semestres 6 por años, segun
las circunstancias; cuatro órdenes
de legajos: uno de cartas de pago,
otro -de mandamientos judiciales,
otro de documentos públicos y otro
de 'documentos privados.

Art. 193. Los legajos de cada
especie se * numerarán separada y
correlativamente por el Orden con
que se formen. Loa documentos se
colocarán en cada uno por &den
de sus fechas respectivas.

' sÁrt. 194. Trascurrido el tiem-
po que cada legajo, deba compren-
der, segun ladivision adoptada, se
cerrará con carpetas. escribiendo
en ellas la especie de documentos
qiíe -cOntenga y el periodo de tieme
Pe que abrace, é incluyendo además
delit';'',1 de 'las mismas carpetas un
indice rubricado por el Registra-
dor que exprese la fecha de cada
uno de dichos documentos.
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Nöm. 998.

Diputacion provincial de, CArdoba.
Año económico de /870-71.

Estado demostrativo de los pagos ejecutados por la Depositaría provincial en el mes de Octubre último.

Fecha de los 	 libra-
mientos. 'eccion. Capitulo. Artículo. Conceptos. Pesetas. Cénts.

3 Octubre.
5

14

1. 1
1. 1
1. 1

1.°
8."
2.°

4.*
tilico.

1. 1

Al Arquitecto provincial por su haber de Julio último.
Al Ilmo. Sr. Gobernador civil para pereecticion de criminales. 	 .
Por gratificacion ä dos Sargentos talladores que actuaron en 	 la

ai)
416 	 67

3250

a

última quinta. 	 . 40
IÂ.

a o 1.° Al Secretario de la Junta de Instruccion pública su haber de Ju-
lio, Agosto y parte de Setiembre. 375

O » Al mismo por material de oficina de Julio y Agosto últimos. 83 	 75
o 4 •0 A la Academia cl:. Bellas Artes por cuenta de su déficit. 764 	 58

15
17
18 	 e

e
e

2.1
1.1

1'

1.1

2.°
8.°

1.°
8.°

7.°
2. 0

Unico.
»

4.°
Unico.

A los empleados del Museo provincial sus haberes de Agosto. 	 .
Por obras provinciales verificadas en Julio último.
A D. Joaquin H. Tejada por fotografiar criminales.
Por gastos de instalacion de la Universidad lihre. 	 .
Al Arquitecto provincial sus haberes de Agosto y Setiembre. 	 .
Por primer trimestre de contribucion de 	 la 	 casa calle Carrete-

179 	 47
3843 	 77
250

2000
833 	 34

20 	 o »
ras, núm. 9. 	 .

Al Ilmo. Sr. Gobernador para persecucion de criminales. 	 .
14 	 15

3250
6.° 4.° A las hijuelas de Expósitos de la provincia por cuenta de los dé-

21
24

5.0
8.°

3.°
Unico.

ficit de sus presupuestos corrientes. 	 .
Al Inspector de primera enseñanza su haber de Julio y Agosto.
A los empleados que actuaron en la quinta, en concepto de grati-

11716
375

ficacion por sus trabajos eatraordinarios. 750
28 	 e o 1.°

»
4. 0 A D. Rafael Arroyo por impresiones. 	 .

A los Delineantes de Arquitectura provincial sus haberes de Julio
434 	 75

29
31 3. •

8.°
1.°

Unico.
3.°

y Agosto.
Por gastos de la inauguracion de la Universidad libre.
A José Maria Rodriguef por gäs tos en la suprimida Granja mo-

4000 	 02
331 	 17

o 1.0

1. 4
1.°
1.'

1.°
I.°

delo de Agricultura.
Los empleados de la Secretaría sus haberes de este mes.
A los ugieres de la Diputacion sus haberes de este mes.

129 	 50 .
2522 	 93

250
Por material de la Secretaría de id. id. 500 	 o
Por id. de la Depositaria de id. 208 	 33

o

1.' 8.°
6:

2,1
Unico.

2.1°, 3' 0 y 4. 0

Al Depositario y Archivero provincial sus haberes de id.
Al Auxiliar de la Biblioteca pzovincial su haber de id.
A los Establecimientos que se espresan:

375
83 	 33

Hospicio por 	 cuenta de su déficit 	 	 7354 	 00
Crónicos id. 	 . 	 . 	 ... 	 .. 	 , 	 . 	 . 	 . 	 	 	 1000 	 00
Casa Central de Expósitos. 	 . 	 	 	 2032 	 50

2.4 2.° 2. o
Hijuela de Priego id. 	 . 	 <„ 	 ..	 	  • 1967 	 50

Por Obras de Octubre en la carretera de Villafranca.
12354 	 00
4719 	 72

Total 	 50450 	 18

Lo que se publica en este periódica oficial en cumplimiento al articulo cuarenta y seis de la ley de veinte y cinco de Setiembre de mil ochocien-tos sesenta y cinco.
Córdoba cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta.-E1 Secretario de la Diputacion interventor, Mänuel Ballesteros. -V.° 3.°. 	 Pre

bidente, Julian de Zugasti.

Núm. 1027.

Ii iputecion provincial de Cerdoba

SUMINISTROS.

La Diputacion provincial, en
del Sr. Comisario de Guerra,

'la señalado como término medio
41 precio que deben liquidarse y
abonarse á los pueblos de esta pro-
1iincia los suministros que han ve -
l'iacado durante el mes de Noviem-
bre último, la siguiente tarifa:

Pst. Cénts.

I,Elei.on de pan de 70 de-
eágramos. . . 	 24

Litro de cebada. . 	 10
Kilogrämo de paja. 	 04
Id. de leña 	 	 03
Id. de carbon. • • 	 07
Litro de aceite. 	 4 02

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los pueblos interesados.

Córdoba 1.° de Diciembre de
1870.-El Presidente, Julian de
Zugasti.-E1 Secretario, Manuel
Ballesteros.

La Diputacion Provincial, de
conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 18 de Setiembre de 1869,
ha acordado, en sesion de 6 del

corriente, proveer, por medio de
concurso, la plaza de Arquitecto
de esta provincia, vacante por fa-
llecimiento del que . la: desempeñaba
y dotada con el sueldo anual do
5000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaria do la
Idputacion en el término - de un
mes, a contar desde la publicacion
de este anuncio en la «Gaceta de
Madrid,» debiendo acompañarlas
de los documentos que justifiquen
en los interesados' • las eirctinstau-
cia prescritas en el artículo.12 del.
citado Decreto, y de los•demäs que
demuestren los méritos, y..,servi-
cios especiales que en los uniianos
concurran.

Córdoba 22" de Novienibre de
1870. - El Presidente Interino,

Rafael Maria Gorrindo.-E1 Secre-
tario, Manuel Ballesteros.

WOROVIIIMMIIMIne

Núm. 1041.

Licenciado D. Rafael Chaparro y.
• Espejo, nelegaäe de S. E. I. el

Obispo de esta Diááesis.
Hago saber: que el Sr. D. José

de Lora y Baainotide, conde del
' Corchado, vecino de Antequera, so-
. licita la'coninutaCion de rentas de
lä capellania fundada en la de BU-
jälance por don Juan serrano No-
tario.

Lo que se anuLcia por termino
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Hago saber: que el Sr. D. Frau -
cisco Asis de Lora Baamonde, Pres-
bítero de la ciudad 'de Antequera,

ir representado por D. Ambrosio Cres-

	

Licenciado D. Rafael Chaparra y	 po, Procurador de este número, so-
Espejo, Delegado de S. E. I, eIt licita conmutar las rentas de la ca-
Obispo de esta Diócesis. 	 rpellania fundada en la de Bujalan-

	

Hago saber: que el Sr. D. José 	 ce por D. Antonio Melero Rincon.
	de LoW Baliam oncie,Conde del 	 Lo que se anuncia por termino

Colchado, solicita- -la- conanutacionl- de 30 días en la forma ordinaria,
de rentas del Patronato activo de
la capellanía fundada-en Bujalana
ce por D. Fernando N'otar'io Castro
ncorporado al Vlayoraigo del Pbro.
D. Francisco Notario.

Lo que SPánuncia por término
de treinta dias para que surta sus
efectos en la forma ordinaria.

Córdoba y Noviembre 19 de 1870.
Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo!'

Í
Núm. 1041.

Licenciado 11 Rafael Chaparro y,
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo deesta Diócesis.'•
Hageasaber: que e1Sr. D. José

de Lora y Baamonde Code del
Colchado, voraiho de Antequera,
representado- -Por el Procurador de
este número D. Ambrosio Crespo,
solicitarla can mutacion de rentas
del pataonato activo de la capella-
nía fundada en Bujalance por Don
Fernadao Netario Hidalgo.

Lo que se anuncia por termino
de treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba y Noviembre 19 de 1870.
Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo2

Núm. 1041.

.aaul
Licc..e.ado D. Rafael Chaparro y
:espejo, 'Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que el Sr. D. José

de Lora. Baamonue, Conde del Col-
chado, vecino de Antequera, soli-
cita, por medio del Procurador don
Ambrosio Crespo, conmutar las
rentas de la capellanía fundada en
la-Ciudad de Bujalance por doña
Juana y doña Leonor de Lora y
Velasco, la cual es de patronato ac-
tivo, declarado 6. su favor como
anejo ' al vínculo que posee dicho
Sr. fundado por don Martín Cer•
rulo y Lora.

Lo que se anuncia por térmieo
de treinta dias en la forma ordina-
ria para que surta sus efectua.

Córdoba 19 de Noviembre de
1870.—Licenciado D. Rafael Cha-n
parró y Espejo.

para que surta sus efectoa,
Córdoba 19 de Noviembre de

1870.—Licenciado D. Rafael Cha-
parro y Espejo.

Núm. 1041.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo,'delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

llago saber: que el Sr. D. Fran-
cisco Asis de Lora y Baamonde,
Presbítero de la ciudad de Anteqn e-

ra, representado por el Proeurador
de este número Don Ambrosio
Crespo, solicita la conmutacion
rentas de la capellania fundada en
la de Bujalance por D. Sebastian
Cerrillo Gaitan,

Lo que se anuncia por término
de 30 dias en la forma ordinada
para que surta sus efectos.

Códoba y Noviembre 19 de
1870.-- Licenciado 1). Rafael Cha-
parro y Espejo.

Núm. 1041.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta diócesis.

Hago saber: que el :Sr. D. Fran-
cisco Asis de Lora y Baamonde,
Presbítero de la ciudad de Anteque-
ra, representado por su Procurador
D. Ambrosio Crespo, solicita la con-
inutacion de rentas de la capella-
nia fundada en la de Bujalance por
.1). Francisco Velasco y Cerrillo.

Lo que se anuncia por término
de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 19 de Noviembre de
1870.—: Licenciado D. Rafael Cha-
parro y Espejo.

Ayie:miento popube de Marida

Del parteremitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12'50 á 13'50

Nota.--Beses 'clegolladas ayer.

Vacas. a 	 • . 1.54
Carneros. 	 . • • 471

Terneras, 	 , 	 .

• 	

52
Cabritos 	 	 30

«

Cerdos. • . 	 253
-

Teta!. 	 ' 	 '966
Su peso en libras.... 135.516.--

Ideal 	 kilógramos.... 64.6484.128.
Lo qae in anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 1870.

-- El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.

:',..j";)

g
(-4 OS,

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este

•-.Eres 	 ....sammerrIMMIIMMIWO

Se hallad de venta en el des-

»y.

ESC lITURAS
de Bienes INacionales.

Se hallan de venta en
'el despach.o de este pc-
,riMpao. '
	 .,

e
e
	 P r

Venta Je encinas.

En la Campifiuela alta, térmi-
no de esta capital, se han señala-
do para su curta y venta 847 en-
cinas y_ chaparros, cuya enag,e-
nacion serà por subasta' pública y
pujas á la liana, que tendrä efec-
to el dia primero de Diciembre

_ próximo á .las..ado.ce de su maña--
na: cm -la casa' de D. Vicente de
Hombre, calle de' lbs
•m eriza - 5, d (raid oa, puede n e n'teräraP
del pliea .tle aZiístficion es ' loa' q ti á
quieran intereaarse. en su aclqui aa

—

.1....2n=nelffl.-4271111101.3n11n111.~41MIIMIIMIMII

Imprenta del DIARIO DE CORDOH

de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba y Noviembre 19 de 1870.
Licenciado D. .nafael Chaparro y
Espejo,

Núm. 1041.

Núm. 1041. 	 .
1

Licenciado, D. Rafael Chaparro y
Espejo, 'ileiegado de S. E. 1, el
Obispo de esta diócesis.

Escrituras
Jamou,! de 22'50 ä 28 pesetas

0'41 pesetas, y de' 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.I

Garbanzos, de 9 á 17'50 pa-
setas.la arrbba, de 0'46 a, 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el kil6
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'35 la libra, y
de o‘52- š 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de, 0'24 ä >0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y 	 0 652 el
gramo. 	

lCarbong'.veln, Totje 1'25 6. Prto
pesetas la ärroba, y de 040 a 0'13
el kilógrai+.

Idem mineral, a 1'12, pesetas la
arreba, y '2: 0'09 eticilógramo.

ä 0'78 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilóg 	 .ramo.

pesetas la arroba; de 0'58 á 0'65
la libra y ä 1'29 el kilógramo.

Idem de carnero, 6 , 0'51 pq
tas la li bra, y ä. '48j•ie lizilógI 	 •

Idem ide terarel' q‘e5
pesetas la libra, y de 2'17 a 2.71
el kilógranap.

• Tó'cina ;uejo, de 24 á 25 pe-

setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y á 2'30 el tailóg iriMo. 	 Veriódico.Jew b °La'-

Idem fresco, ä 20 pesetas.la_ar....,---1
roba; á O'S7 la libra, y á 	 89 el
kilógramo.i 	 aae 	

aady.. sal •
as deoTósitos.

la arroba; ide- -1+25-11	 1-40 titra, 4

y de 2'71 t£13`25 el lailOgramoa, t 	 pachb de este periódico.sadmaeO a

	

Pan clj doselibras, de 0'35 á 	 i

Corderos lechales.. 	 6

Tratado del cultivo del
'olivo en España, y modo de mojo-
-rano, por don José Hidalgo Ta-
blada.

Un tomo 'de 324 paginas con 29
grabados. SO•ialla de venta en la
librería de Cuesta, Carretas 9, ä
,16 reales.
I 	 En Provincias 18 reales, rerni-

i !tiendo su importe en libranza a di-

I
cha librería.

F41 tratado de eu ltivb de la vid,
por el mismo. autor, se vende en

! la citada librería 	 18 reales en
Jabon, de .10 ä 12'50 pesetaa 	 Madrid y 20 en Provincias. 	 3 .--

la arroba; de 0'48 ä 0'59 la libra,
y de 1404 t 1'27 él kilógratno.

Patatas, de 1'25d 1'50 pese-
tas l'a arroba; de 0'08 4 ,.0'10 la li-
bra, y de 017á 0'22 elkilógramo.

Aceite, de 14'50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 ä 11'74 el decalitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la ar-
roba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 á6'34 el decalitro.

Petróleo, á 036 pesetas el cZr-
tillo, y ä 7'14 el decälitro.

-Trigo, de 12 ! 50 á 13'50 peaeta
la fanega, y de 22'03 a 24'43
el hee,t6li

Cebada, de 5'25 ä 5'87 pese-
tas la fanega, y de 9'50 ä 10'62 el
hectólitro. 	 , 	 • •

A los maestros.

Estados ihensuales de
las cantidaes que se les
han satisfecho por obli-
gaciones ide' la-

enseñanza, v de las que
• se les adeurlan. Se ha-

lla& de 'venta en el des-
pacho del D'Amo DE (AA'«

noBA, calle de San Fer-
nando, ;i4.
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